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LA PROVINCIA DE MADRID EN LA GUERRA POR 
LA INDEPENDENCIA: SUS PUEBLOS JURAN 

LA CONSTITUCIÓN DEL 1812.

Por Fernando Jiménez de Gregorio

I.- PRELIMINAR

Como un aporte más al conocimiento de este hecho, ofrecemos a continuación 
unos documentos de donde se recogen la JURA DE LA CONSTITUCIÓN DEL 
DOCE, que realizan algunos pueblos de la actual provincia de Madrid, en ese año. Son 
en total veinticinco pueblos de los que poseemos documentación al efecto, que se 
guarda en el Archivo del Congreso de los Diputados en Madrid1. Se podrá decir que 
son muy pocos los pueblos de los que se conocen documentación, pero los avatares a 
los que estuvo sometido el archivo en las numerosas mudanzas y peligros, explican 
esta reducida cantidad1 2.

Los pueblos documentados son: ALCALÁ, ALCORCÓN, ALCOBENDAS, BA- 
TRES, BRUÑETE, BUITRAGO, CARABANCHEL DE ARRIBA, CERCEDILLA, 
CHAMARTÍN, CHOZAS, LOECHES, MIRAFLORES, MOLAR (EL), MOLINOS 
(LOS), MORALEJA (LA), MORATA, NUEVO BAZTAN (EL), PARDO (EL), 
PARLA, PEZUELA, ROBREGORDO, SAN AGUSTÍN, SAN MAMÉS, SOMOSIE- 
RRA, TORREJÓN DE VELASCO, VENTURADA, VILLAMANRIQUE DE TAJO. 
También figura MADRID, en donde la jura se hace por parroquias, documentándose 
en número de catorce3.

La documentación pertinente se localiza en el citado Archivo, Legajo 25 nm. 11.
A través de los documentos se puede colegir la pobreza y simplicidad de algunos 

de los pueblos, asistidos en los actos por tenientes de cura y por fieles de fechos, quie­
nes a duras penas cumplen su cometido. En algunos de estos pueblos, alejados de las

1 Mi reconocimiento a doña Sofía Gandarias y Alonso pE Ceus, directora de este Archivo y 
a todo el personal a sus órdenes, por las molestias que se han lomado originadas en mis consultas a 
sus fondos.

2 No voy a repetir aquí a lo ya dicho en mi obrita Los Pueblos de Toledo juran la Constitución 
de 1812 (Temas Toledanos nm. 37. Toledo, 1984). En ella se analizan los avatares del Archivo.

3 La jura de Madrid se hace en las parroquias; de ello se escribió en mi artículo «La villa de Ma­
drid en la Guerra por la Independencia: Dos sucesos en el año 1812». Anales del Instituto de estu­
dios madrileños, tomo XXI, año 1984. Madrid). Pgs. 441-447.
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rutas habituales, llegan tarde los ejem plares de la Constitución, tanto que en vez de 
tener lugar las cerem onias el 27, 28 y 29 de septiembre se retrasan al mes de octubre.

H. - LOS PUEBLOS JURAN LA CONSTITUCIÓN
I .  - A lca lá  de H enares

Se conserva una certificación extendida por el Secretario del Cabildo de la Santa 
Iglesia M agistral, Juan M iguel DE IRIARTE, fechada el 3 de septiembre de 1812, en 
la que se dice, que la M isa y Jura se celebraran el día 29 con la mayor solemnidad, por 
el señor A bad M ayor, cabeza del Cabildo, en la capilla mayor con las hopalandas co­
rales y el señor A bad con la capa pluvial.

Así, de esta guisa, prestó juram ento  de manos del señor chantre; después juraron 
los prebendados y dem ás com ponentes del Cabildo. Finalmente, se cantó el Te Deum. 
Todo con asistencia de buena parte del pueblo.

2 . - Alarcón

El 27 de septiem bre se leyó, con toda solem nidad, la Constitución, en éste lugar. 
Los actos fueron precedidos por un repique de cam panas e iluminación general. El 29 
se celebró la M isa  m ayor y en ella se vuelve a leer la Constitución; al término de las 
cerem onias religiosas se procede a la jura; seguido por un Te Deum y nuevo repique 
de cam panas4.

3 . - A lcobendas

A lgunos detalles m ás nos facilita; en la docum entación de ésta villa. La ceremo­
nia o fiesta de la ju ra  se inicia en la plaza pública el día 27 de septiembre; en ella están 
don Jerónim o M ÉN D EZ y Fem ando BRICEÑO, alcaldes ordinarios, uno por el esta­
do noble y el segundo por el general; acom pañados de Pedro RODRÍGUEZ CABA­
L L E R O  y D iego L Ó PE Z  V A LD EM O RO , seguidores; M anuel AGUADO CABA­
LLER O ; diputado del Com ún y Félix HID ALG O, procurador-síndico. Asisten al Dr. 
Joaquín  A ntonio M A L, cura propio de su Iglesia, con él está toda la clerecía. Al acto 
asiste la m ayor parte del vecindario, que ha sido convocado por un repique de cam­
panas.

El alcalde-presidente «tom ó con sus manos el exem plar impreso de la Constitu­
ción política de la M onarquía... el cual besó y puso sobre su cabeza como carta de su 
R ey5 y Señor natural... leyó desde el principio a el fin y enseguida el mandamiento de 
la R egencia del Reyno, y todos los concurrentes haviendo prestado atención, dijeron

4 E xtiende el certificado de los actos de la jura el escribano de S. M ., público y del número de 
este  A yuntam iento, N arciso M anrique, e l 12 de octubre.

5 A ntiqu ísim a costum bre, que sign ifica  acatam iento y obediencia.
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la obedecían con el mas profundo respeto...». Firman la Justicia y el señor Cura.
Días después, el 29 de septiembre se reunieron el Ayuntamiento y el Pueblo en la 

Iglesia para asistir a una misa cantada, estándo expuesto el Santísimo Sacramento; 
misa «cantada con la pompa y el decoro correspondiente y a el ofertorio se leyó en alta 
voz la Constitución... pronunciando el referido señor cura Párroco una breve oración 
alusiva a las circunstancias del día...».

Al término de la misa el señor cura recibió del clero y del pueblo el siguiente ju­
ramento: «¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios, guardar la Constitución polí­
tica de la Monarquía española, sancionada por las Cortes Generales y Extraordinarias 
de la Nación y ser fieles al Rey?. A lo que respondió el pueblo: Sí juro», después se 
cantó un Te Deum.

De todo, daba fe el escribano Félix SANZ PALOMARES.

4. -Batres

En los días 27 y 28 de septiembre se publicó, en Concejo Abierto6, convocado, 
como era vieja costumbre, a campana tañida, la Constitución. Son días de júbilo y de 
alegría, con asistencia de los señores de Justicia y el teniente de Párroco. Todos juran 
«la más sabia y sagrada Constitución Política de la Monarquía Española». Los actos 
fueron precedidos por repiques de campanas, iluminaciones, algunos fuegos artificia­
les, aclamaciones, vivas al Rey a los Padres de la patria y a los aliados. «Siendo inde­
cible el gozo y la alegría de estos cortos moradores7.

5. - Brúñete

Intervienen en los actos de la proclamación y jura los alcaldes ordinarios José 
GONZÁLEZ y Manuel LUCERO; los regidores Francisco GONZÁLEZ, Narciso DE 
DIEGO; los procuradores síndicos del Común José GONZÁLEZ MARTÍN y Antonio 
MERINERO.

Hacen la proclamación desde los balcones de las Casas Consistoriales «con el or­
nato y decencia posible y un retrato del sor. Femando VII...». Se convoca al pueblo 
con un repique de campanas y los disparos «de algunos tiros». Acompañados del cura, 
todos, el domingo, día 27 de septiembre, a las 11 de la mañana, el escribano que cer­
tifica8 da lectura al texto constitucional «con voz clara e inteligible y las pausas regu­
lares, para que el auditorio se penetrase, como sin duda lo quedó, del texto de la

6 El Concejo Abierto  es una venerable institución municipal castellana, que arranca del Medie­
vo y se mantiene, en el medio rural, en estos primeros años del siglo xtx. Por la cual, todos los ca­
beza de familia le constituyen, pueden hablar, votar y los acuerdos tienen carácter obligatorio. El 
Concejo Abierto es el ejercicio puro de la más pura democracia.

7 Extiende el certificado el escribano del Rey;' público y del número Juan Díaz de Cuerva.
8 Se trata de Valentín García Aguilar, escribano de S. M. de Millones y del número que lo 

es de este Ayuntamiento de Brúñete.
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m ism a, en lo sustancial».
El día 29 se va a la Iglesia en donde el párroco don Crisanto José GARCÍA MA- 

R O TO , diáconos don José SOLATIO y don Julián PEDREZUELA; subdiáconos don 
Pedro C O N C H E R O  y don Pascual CAN CED O, acompañaron, antes del ofertorio, en 
la lectura de la C onstitución y su jura, por parte del vecindario. El párroco pronunció 
una arenga, relacionada con el acto que se celebraba y destacó los males que pueden 
seguirse de no tener una sabia Constitución, com o los sucedidos a la Nación Españo­
la; después se cantó un Te Deum . Acabando todo con nuevos repiques de campanas.

6. - Buitrago9

R eunidos en el C onsistorio los señores don Diego SAZ RUIZ DE VERGARA, re­
gidor-decano, y com o tal Regente de la Real Jurisdicción, en ausencia del señor alcal­
de m ayor «de este Juzgado»; don Dionisio VÁZQUEZ DE ZÚÑIO Y DE LA TORRE 
segundo regidor, y don M ateo D EL PRADO, procurador síndico general, únicas per­
sonas que com ponen el Ayuntamiento. Se puso sobre una mesa «con omato y obsten- 
tación com petente la C onstitución Política de la M onarquía Española... obedeciendo- 
la, con  los respetos de su devida veneración la tomó en sus manos, presentó, dió a 
en tender y por ante mi el infraescrito dijo: Juro por Dios y por los Santos Evangelios 
que guardaré y haré guardar la Constitución... y ser fiel al Rey». Esto lo decía el regi­
dor-decano, presidente del acto. Todos los presentes juraron con las mismas palabras.

A cto  seguido se form ó una procesión, dirigiéndose a la plaza pública del Arrabal 
de San Juan, a llí el escribano leyó en voz alta el texto constitucional, haciéndolo con 
el decoro  debido  «y sin om itir cosa alguna desde la primera línea hasta la última, en 
p resenc ia  del num eroso concurso de vecinos estantes y avitantes de esta Población 
Pueblos del Partido y fuera de el...».

E l docum ento  lleva fecha del 8 de octubre.

7.  - Carabanchel de Arriba10

El día 20 de septiem bre se recibe en este lugar, por su Justicia, la Constitución pro­
m ulgada por las C ortes de Cádiz el 19 de m arzo de 1812. Se publica «con toda so­
lem nidad  y decoro que fue posible en el parage más público de la Población (que fue 
en la p laza) en donde luego se leyó en alta voz el día Domingo veinte y siete de este 
m ism o m es, celebrando este acto con repique de cam panas según está mandado. Que 
el m artes veinte y nueve del propio m es com o día festivo se hizo reunir a todos los ve-

9 C ertifica  Joaquín Z arzuel, escribano de S .M . y del núm ero del Ayuntamiento de Buitrago y 
p u eb los de su ju risd icción . O bservem os que el apellido Z arzuel es de origen mozárabe. Había una 
ca sa  en  la  v illa  señalada para C onsistorio.

10 E xtien d e e l certificad o  el escribano del núm ero y del Ayuntam iento de este lugar Francisco 
H ernández.
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cinos de este lugar en su única Yglesia Parroquia en la que se celebró la Misa solem­
ne y antes del ofertorio se leyó por el sor. Cura vicario Dn. José Moreno nuebamente 
la Constitución, la que se juró...», después de la misa se cantó un Te Deum. Durante 
todos los actos pudo observarse el júbilo y satisfacción del vecindario.

En las noches del 27, 28 y 29 de septiembre hubo en el lugar «completas y uni­
versales yluminaciones, sobre todo en las Casas Consistoriales (y en la plaza) en 
donde se colocó un tablado y adorno para la publicación de la misma Constitución».

Se fecha el certificado el 30 de septiembre.
8. - Cercedilla"

Reunidos en Concejo Abierto, convocado a campana tañida, según vieja costum­
bre, en las Casas Consistoriales, Presididos por Blás RUBIO y Felipe RUBIO, alcal­
des ordinarios, con la asistencia de los regidores Vicente MORALES y Pedro MON­
ZÓN, el procurador síndico general Manuel PRIETO y los vecinos de que se compone 
ésta población.

Los actos tienen lugar el 27 de septiembre; se publica la Constitución «con altas 
e inteligentes palabras» por el escribano. Todo precedido por repiques de campanas, 
según se dispone en los Reales Decretos. Luego en la Iglesia parroquial de San Se­
bastián, al tiempo del ofertorio de la misa mayor, que se celebra con toda solemnidad, 
en acción de gracias por don Ricardo SALDÍAS, presbítero y beneficiado, asistido por 
el diácono y subdiácono don Francisco MATOS y don Venancio BERROCAL, pres­
bíteros de esta parroquia, a cuya ceremonia asistió, revestido de sobrepelliz el párro­
co don José MENCHERO. Durante la misa se leyó de nuevo la Constitución, desde 
su principio al fin; comentando el señor cura el acto con palabras laudables y enérgi­
cas, por el gozo que siente todo el pueblo por los actos que se dan en la jura de la 
Constitución política de la Monarquía Española.

El escribano pidió el juramento al que el pueblo respondió afirmativamente.
9. - Chamartín11 12

La Justicia del lugar, compuesta por el alcalde Ceferino LÓPEZ y el Procurador 
Pastor BLÁZQUEZ, con asistencia del párroco Carlos BARCENILLA, se cumple, el 
26 de agosto, lo ordenado por la Regencia del Reino, comunicado por don Ignacio DE 
LA PEZUELA y orden del señor marqués de Monsalud13.

11 Certifica el escribano único y del número de este Ayuntamiento Sebastián Mingo que la ex­
tiende el 2 de octubre.

12 En ausencia del escribano hace sus veces el fie l de fechos Martín Sánchez.
13 El primero, es el comisionado de la zona, encargado de todo lo referente a la publicación y 

jura; el segundo el Marqués de Monsalud (el documento dice, erróneamente conde). Se trata del ge­
neral Juan N ieto, segundo Marqués de Monsalud. Ya era general de división en los años de la Gue­
rra por Independencia en la que actúa intensamente. En los días que se comentan era teniente-gene­
ral, je fe  del sector, por lo que promueve la jura en los pueblos de su jurisdicción, entre ellos éste de 
Chamartín. Juan Nieto nace en Almendralejo (Badajoz) en el 1772 y fallece en el 1834.
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Se procede a leer la Constitución. Antes del «ofertorio de la misa solemne con­
ventual se exortó al pueblo al cumplimiento y fidelidad al Rey lo que se prometió y 
conjuram ento. Se cantó un TE DEUM, hubo repique de campanas a cuya función re­
presentaron los señores de Justicia y resto del pueblo con toda formalidad, entre las 
iluminaciones y duración de la función se sonaron las escopetas...».

El documento lleva fecha de 26 de agosto.

10. - Chozos de la Sierra14 15

El domingo 27 de septiembre se publica en ésta villa «con toda solemnidad y de­
coro posible la Constitución... celebrando este acto con repique de campanas, general 
declaración de vivas y aplausos de todos ...con varias salvas de armas de fuego que se 
pudieron juntar; por la noche hubo también repique de campanas e iluminaciones...y 
el martes veinte y nueve se reunieron todos los vecinos en su Parroquia a la Misa so­
lemne, que en acción de gracias... en la que antes del ofertorio se volvió a leer por el 
cura párroco dicha Constitución jurándola todos... Concluida la Misa se cantó solem­
nemente el Te Deum...».

Se extiende la certificación el día 30 de septiembre.

11. - Loeches'5

El 27 de septiembre, siendo dadas las 9 de la niañana, se constituyen en la plaza 
pública de la villa los señores que componen el Ayuntamiento: Santiago VICENTE y 
Pablo MARTÍNEZ GALINDO, alcaldes ordinarios; don Bernardo DE SALCEDO, 
don Francisco DE SALCEDO y Antonio ALONSO MAJAGRANZAS, regidores; don 
Gregorio DE SALCEDO y don Andrés DE SALCEDO diputados del Común y Ma­
nuel ALONSO O XETA procurador síndico general. A este concurso se une el señor 
cura párroco don Manuel ESCUDERO, acompañado de los señores eclesiásticos don 
Juan DIAZ DE YELA, don Manuel GUZMÁN, don Leonardo DE CUESTA, don Ale­
jandro ALONSO NAVARRO, don Francisco Xavier NIETO, presbíteros de esta ve­
cindad; con don Melitón ALONSO XETA, clérigo de corona y así mismo, los regula­
res Fr. Justo GIL DE CÁMARA y Fr. Alonso SANZ VIVEROS religioso mínimos de 
la orden de San Francisco de Parla, naturales de ésta villa y residentes en ella.

Formando cuerpo y al son del repique de campanas de la única Iglesia y de los 
conventos de religiosas Carmelitas y Dominicas de ésta villa, se situaron bajo los bal-

14 Certifica el escribano Agustín Ramírez.
15 D edica casi nueve folios a los actos de la lectura y juramento de la Constitución; es de todas 

las actas que poseem os la más extensa e interesante, en cuya portada con letras capitales se dice: 
«Villa de Loeches, año 1812 /  Intendencia de Madrid /  Testimonio de los actos de Publicación y Ju­
ramento de la Constitución política /  en los días 27 y 29 de septiembre de dicho año». Extiende la 
certificación  el escribano de S.M . público, único, del número y del Ayuntamiento de esta villa 
Román M alo.
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concs de este Ayuntamiento «que se hallaban colgados y en enmedio, bajo un dosel, 
el retrato de DON FERNANDO SÉTIMO... y así puestos a dos bandas presididos por 
los señores Jueces y Párroco concurrieron a este solemne acto todos los vecinos... ex- 
perimentándo en esta concurrencia uno de los mayores efectos de Placer y Alegría...».

El secretario de éste Ayuntamiento situado en lugar conveniente, leyó la sabia 
Constitución que se había hecho «para bien, Gloria y prosperidad de la Monarquía». 
Escuchada la lectura en el más profundo silencio16. Se leyó desde el comienzo al fin. 
Finaliza el acto con un repique de campanas y los vivas a la Constitución y al Rey.

Firman el acta los señores del Ayuntamiento y por el pueblo José Claudio ALON­
SO MAJAGRANZAS; Tomás SANZ, Pedro VENERO y Francisco AQUILINO.

Sigue el documento, ahora para dar cuenta del acto de la jura de la Constitución, 
el día 29.

Se inicia el acto con un repique de campanas a las 9. El Ayuntamiento, como cuer­
po, se reúne en la Iglesia de Santa María la Mayor, ocupando los lugares de costum­
bre. Al lado del altar mayor se colocó un retrato de Femando VII. La misa solemne es 
oficiada por el párroco, asistido por los diáconos, estando manifiesto el Santísimo Sa­
cramento. Habló después el señor cura, aludiendo en su discurso al significado de los 
actos de presentación y jura. Se jura, después, la Constitución, para ello se sitúa el 
Ayuntamiento a la izquierda del presbiterio y la clerecía en el lado derecho, después 
se canta el Te Deum.

Por la noche hubo luminarias. Se extiende el acta el 1 de octubre y la firman los 
mismos señores que lo hicieron en la anterior.

12.- Miraflores de la Sierra17
El 27 de septiembre, reunidos el señor Francisco MORCILLO, único alcalde or­

dinario, José GÓMEZ SANZ y Sebastián GONZÁLEZ, regidores; Manuel ALTO­
ZANO y Andrés POVEDA, diputados del Común, José DE ALBARRÁN provisor 
síndico general, en la Sala Consistorial del Ayuntamiento, al efecto de leer la Consti­
tución, siendo las 11 de la mañana, después de la misa mayor, se hizo un repique de 
campanas, luminarias en las casas mayores, calles y plazas públicas; se dispararon 
muchos tiros de carabina. Desde la sala del Ayuntamiento, ante todo el pueblo con­
gregado en la plaza, se leyó la Constitución y a su término se repicaron las campanas.

El día 29 de septiembre, se reúnen los señores «Agustín GÓMEZ SANZ, único al­
calde ordinario por la Constitución18, Francisco GONZÁLEZ MORCILLO y Miguel

16 Cita el documento los diputados que presidieron el Congreso en el acto de la aprobación de 
la Constitución: don Vicente Pascual, diputado por Teruel y presidente; don José María Gutié­
rrez de Terán, diputado por La Nueva España; don José Zorraquín, por Madrid; don José Anto­
nio Navarrete, por El Perú; don Joaquín Díaz Caneja, por León, (todos secretarios).

17 Firma el acta Ramón de Albarrán Cortina, escribano.
18 Del 27 al 29 de septiembre cambia el Ayuntamiento, puedo decir que es el primero constitu­

cional del que tengo noticia.

-631  -



MARTÍN RIAZA, regidores primeros, Sebastián GONZÁLEZ MARTÍN y Pedro L0- 
RENTE MARTÍN, regidores segundos; Juan Antonio RIBERO, procurador síndico 
general, en la única iglesia, en donde asisten a una misa solemne oficiada por el señor 
cura y los capellanes de diáconos. Antes del ofertorio, se leyó la Constitución; el pá­
rroco dirigió la palabra durante media hora, ensalzando el acto. Toda la Justicia, Cle­
recía y Vecindario jura la Constitución. Finalmente, se canto el Te Deum.

Se extiende el acta el 3 de octubre

13. - M olar (El)

El 27 de septiembre se leyó, desde el principio al fin la constitución en las Casas 
del Ayuntamiento, previo un grande repique de campanas y otro después de la noche 
del domingo, lunes y martes. Con iluminaciones y salvas.

El martes se leyó en la Iglesia «estando S. M. patente y todo el pueblo en la Misa 
Mayor»; prestándose juramento, seguido de un Te Deum. Antes, habló el señor cura, 
el Dr. Francisco GONZÁLEZ LORIGA. Firman el acta el alcalde Benito DE LA MO­
RENA y el escribano José LAMA19.

14. - Molinos (Los)20 21

Se reúnen en las Casas del Ayuntamiento de la villa, los señores José MARTÍN 
MAJARRONDILLA y Bemardino SÁNCHEZ, alcaldes ordinarios; Manuel CARDE- 
ÑA, regidor y Juan Bautista MARTÍN, síndico-procurador general, con todo el vecin­
dario, el 27 de septiembre. Con la mayor solemnidad se leyó y publicó la Constitu­
ción.

Después, el día 29, reunidos Justicia y vecinos en la iglesia de la Purísima Con­
cepción, el señor cura Dr. Lorenzo SOTO, leyó la Constitución, luego hablo de la ne­
cesaria observancia de la misma, jurándola acto seguido. Todo hecho con alegría, re­
gocijo y tranquilidad. Finalizan los actos con el cántico de un Te Deum.

Había ordenado los actos de lectura y juramento, el gobernador superior político 
de Madrid y Provincia don Antonio Ignacio DE CONTAVANNIA.

Firman el acta, el 9 de octubre el Dr. don Lorenzo SOTO, José MARTÍN MAJA- 
RRONDILLA, Bemardino SÁNCHEZ y Juan Bautista MARTÍN.

15. - Moraleja La Mayor2' *■
El 24 de septiembre los señores del Ayuntamiento, ven el ejemplar de la Consti­

tución, son Pedro MARTÍNEZ DE RÍO y Francisco GARCÍA, únicos de Justicia, 
quienes dispusieron que se cumpla lo mandado por la Regencia. «Aunque no ay mas

19 El acta lleva fecha del 7 de octubre.
20 Certifica el escribano Santiago Juez Peñas.
21 Certifica el escribano Gregorio Sauquillo Monedero.
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vecinos ay criados, mugeres y muchachos, para que estos con el repique de campanas 
e iluminaciones se alegrarán y conservarán memoria».

El 27 de septiembre, concluida la Misa Mayor, se reunieron a la puerta de la Igle­
sia los señores Pedro MARTÍN DEL RÍO, regidor, y Francisco GARCÍA, procurador 
universal de la villa, por haber fallecido el alcalde, y los domésticos que habitan las 
tres casas se integran la villa. Se leyó la Constitución, a su término se dieron «vivas a 
la Constitución, a las Cortes, a los Exercitos y mueras al orgullo y a la infamia; con 
otras expresiones de Jubilo. Jurando el señor Regente con las manos puestas en los 
Evangelios y delante del SSmo. Sacramento». Después el Regente de la Real Juris­
dicción pidió el juramento a los asistentes; cantándose, por último, un Te Deum.

Firman el acta, el 30 de septiembre, los que saben que son el regente, el cura En­
rique MARTÍNEZ, ecónomo, y el escribano.

16. - Morata22

El ejemplar dado a este Ayuntamiento fue recibido con «el mayor júbilo y alegría 
de todos los habitantes; se formó un tablado en la Plaza de la villa y en el se coloca­
ron los señores del Ayuntamiento el Sr. Cura Párroco, el Señor Coronel y teniente de 
la tropa que reside en esta villa, a cuio solemne acto concurrieron los demás señores 
oficiales y tropa, Clero Secular y la mayor parte de estos vecinos». Se reúnen el día 
27 de septiembre a repique de campanas, pasándose a la Iglesia y se cantó un Te Deum 
en acción de gracias.

Hubo general iluminación y salvas por espacio de tres noches hasta el 29; este día 
de nuevo en la Iglesia parroquial se celebró una solemne misa; antes del ofertorio se 
leyó la Constitución, después, el señor cura, hizo una breve exhortación, correspon­
diente a los actos.

Se extiende el certificado el 30 de octubre.

17. - Nuevo Baztán (El)23

En los días 27 y 29 de septiembre, se celebran los actos de lectura y juramento de 
la Constitución Política de la Monarquía Española, con la asistencia del vecindario, 
habiéndola jurado con la mayor alegría, repique de campanas, luminarias, salvas de 
arcabuz y declamaciones.

El teniente de cura don Anastasio GUADALUPE, exhortó al pueblo al cumpli­
miento de la Constitución, la fidelidad al Rey y al Gobierno de la Nación.

Se extiende el acta el 10 de octubre, que firman el teniente de cura, el alcalde Ber- 
nardino MARTÍNEZ CANO y el escribano.

22 Ramón García Nieto es el único escribano del número y del Ayuntamiento de la villa.
23 Es escribano del lugar Pedro Sánchez.
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18. - Olmeda de la Cebolla (La):4

En obediencia a la «Carta orden dirigida por la junta preparatoria de ésta Provin­
cia de madrid con fecha 18 de septiembre, en el Domingo 27 en la Plaza Pública se 
leió la constitución en alta voz... asistieron los vecinos del pueblo y muchas personas 
de ambos sesos y de todas las edades».

El día 29 se leyó de nuevo la Constitución en la Iglesia parroquial de ésta villa y 
el señor cura propio don Nicolás Montes, hizo un discurso respecto a la observancia 
de la Constitución y fidelidad al rey. Por último se cantó el Te Deum.

Todo se hizo «con la mayor solemnidad y decoro que permiten las circunstancias 
del pueblo».

El acta se recibe en Las Cortes el 12 de octubre; la firma el alcalde Dionisio 
OTER, el cura, el procurador sindico general Ezequiel DE LUQUE y el fiel de fechos.

19. - Pardo (Real Sitio del)24 2S

El día 29 de septiembre, a las 10 de la mañana, se leyó en la plaza pública la Cons­
titución; concluyóse la lectura en las gradas de la puerta de la Iglesia, con asistencia 
decorosa del vecindario. Hubo repique de campanas y disparos de fusilería.

Al domingo siguiente se celebró la función de Iglesia; desde el púlpito se publicó 
la Constitución por el presbítero don José Deogracias SÁNCHEZ. Finalizada la misa 
se procedió al juramento por todos, a una voz; luego se cantó el Te Deum.

20. - Parla26
De acuerdo con la carta enviada por don Miguel DE GORDON, el 18 de sep­

tiembre, se celebran los actos de publicar y la Constitución Política de la Monarquía 
Española.

Se juntan en la única plaza pública los señores que componen el Ayuntamiento, el 
cura propio y los demás sacerdotes, al repique de campanas; concurren varios vecinos. 
El escribano leyó el texto constitucional. Todo se hizo frente a un cuadro que repre­
sentaba al rey Femando VII, colocado en la fachada de las Casas Consistoriales. Con­
cluida la lectura se tiraron salvas de pólvora delante del referido cuadro, dándose mu­
chos Víctores. Por la noche se hicieron iluminaciones en la plaza, repicándose las 
campanas.

El día 27 se reunieron en la Iglesia, antes del ofertorio, el señor cura leyó parte de 
la Constitución, exhortando a los feligreses a su observancia; se jura sobre los Santos 
Evangelios. Se canta el Te Deum. «Haciéndose todo con la mayor solemnidad y res­
peto».

24 Por carecer de escribano, da fe de los actos el f ie l de fechos  Manuel Martínez.
25 Extiende la certificación el escribano del Rey N.S. y de este Real Sitio, Matías Moyano.
26 Ramón del Cerro y Montes, escribano del Ayuntamiento de ésta villa.
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21. - Pezuela de las Torres27 28

Tienen lugar las fiestas de leer y jurar la Constitución los días 27 y 29 de sep­
tiembre, a cuyos actos concurren la mayoría de los vecinos y el clero; todo acompa­
ñado por el repique de las campanas, luminarias y salvas de alcabuz (sic.).

El señor cura don Francisco Bruno DEL BRUAYO exhortó a los asistentes a la 
misa mayor, a cumplir la Constitución y ser fieles al rey.

El acta lleva fecha del 13 de octubre y la firman el escribano y Manuel BACHI­
LLER que debe ser el alcalde y el cura.

22. - Robre gordo211

Se dice que el día 3 de octubre se recibe en éste pueblo el ejemplar de la nueva 
Constitución, «con gran alegría y el mismo en la Plaza Pública donde se juntó todo el 
vecindario y varios forasteros, por el fiel de fechos se leyó en Alta e Ynteligible voz 
todos sus artículos y los asistentes quedaron en obedecerla en todas sus partes».

El domingo, día 4, se celebra una solemne misa de acción de gracias del Espíritu 
Santo, oficiada por el teniente de cura don Diego CARPINTERO, quien antes del 
ofertorio leyó el texto constitucional e hizo una brebe exhortación dirigida a su cum­
plimiento. Después, todos juraron.

Firman el acta el 5 de octubre los señores de Justicia Julián MARTÍN, Pablo XI- 
MÉNEZ, Juan SANTOS DEL POZO, el indicado teniente de cura y el fiel de fechos.

23. - San Agustín29
Se dice que el 27 se leyó la Constitución por el fiel de fechos y el 29 el cura pá­

rroco, en el ofertorio de la misa mayor, leyó de nuevo el texto, jurando todos; después 
de la misa se canto un Te Deum Laudeamus, con la solemnidad posible. Todo con la 
asistencia de los pocos vecinos que residen en la villa.

El documento se extiende el 12 de octubre.
24. - San Marnés30

El lugar de San Mamés se une a las fiestas de la lectura y juramento de la Consti­
tución de Cádiz, con una misa cantada por don Juan TELLO; antes del ofertorio se 
leyó su texto. El referido señor cura pidió a todos el cumplimiento de sus mandatos y 
que se mantuvieran fieles al rey. Finalizada la misa se cantó un Te Deum.

Todo tiene lugar el 11 de octubre. Firman el documento el cura y el fiel de fechos.

27 Extiende el acta el escribano y secretario del Ayuntamiento Constitucional de la villa Benito 
Cabezudo Alonso.

28 Como no hay escribano, el vecino José Moreno Corredor actúa de fiel de fechos.
29 Certifica el brevísimo documento, que apenas llena la mitad del folio, el fiel de fechos Ma­

nuel Sánchez.
30 Extiende la certificación un fiel de fechos, llamado Manuel Pablo García.
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25. - Somosierra31

El 4 de octubre se cumple en todas sus partes los actos de lectura y juramento de 
Constitución política de la Monarquía Española, aprobada por las Cortes de Cádiz.

Hubo misa de acción de gracias y se cantó el Te Deum.
La fecha del documento es la del 5 de octubre, firmado por Victorio Gutiérrez, al­

calde; Pedro Pascasio GUTIÉRREZ, regidor; Don Casimiro GARCÍA, cura párroco, 
y el f ie l  de fechos.

26. - Torrejón de Velasco32

Se recibe el ejemplar de la Constitución el 19 de septiembre así como los docu­
mentos, pertinentes que señalan los actos a realizar.

El día 27, ante un retrato de Femando VII, colgado de la fachada del Ayunta­
miento decentemente adornada, se reúnen a las 12 horas, a repique de campanas y va­
rias descargas de fusilería, hechas por un destacamento de caballería de Fieles tole­
danos de La Romana33; la reunión tiene lugar en la plaza. Dos de los soldados de ésta 
unidad montan guardia ante el retrato del rey, con el sable al hombro.

A las 5 de la tarde, la Justicia en pleno, salió de las Casas Consistoriales y ocupó 
los bancos fronteros al retrato de S. M., en tanto que la Clerecía ocupaba los suyos en 
unión de los invitados.

El escribano tomó de la mesa el ejemplar de la Constitución, que se hallaba en una 
bandeja, y leyó su texto en alta voz, ante el profundo silencio de la muchedumbre. A 
final se dieron vivas a la Nación, a la Constitución, al rey y a España. Seguidamente 
el Ayuntamiento, el Clero y los invitados pasaron a la Sala Capitular en la que se sir­
vió un refresco. Esa noche y las dos siguientes, hubo repique de campanas y baile pú­
blico, presidido por las autoridades.

El lunes, día 28, los alcaldes ordinarios y el escribano, pasaron a la cárcel y pu­
sieron en libertad a los dos vecinos que estaban presos; con ello se cumplía uno de los 
mandatos de la Regencia.

El martes, 29, a las 9 de la mañana, el Ayuntamiento y el vecindario se congregan 
en la Iglesia de San Esteban, escoltados por el referido destacamento; se celebra la 
misa solemne, en ella se lee la Constitución de nuevo, con un breve exhorto del te­
niente de cura, dado que el párroco estaba indispuesto; después se jura la Constitución 
y se canta el Te Deum, estando expuesto el Santísimo Sacramento, durante toda la ce­
remonia.

Se extiende el acta el 9 de octubre.

31 Actúa eAfiel de fech os  Víctor Sanz, vecino de ésta villa.
32 M artín Sautín y Vázquez, escribano del Rey Nuestro Señor, único del número y Ayunta­

m iento de esta villa.
33 Es una unidad guerrillera cuyos soldados lo fueron del Ejército que mandó en Dinamarca el 

fam oso Marqués de La Romana.
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27. - Venturada34

Preside los actos el, señor alcalde ordinario, Alfonso PÉREZ, con los vecinos reu­
nidos que están dispersos por varios pueblos del contorno; se juntan en la plaza de la 
villa, en ésta se lee la Constitución Política de la Monarquía Española, «con aquella 
compostura, Magestad y decoro que permiten las tristes circunstancias de un pueblo 
arruinado y que no conserva mas que el nombre y no como requiere la grandeza de tan 
savio como venéfico Ynstituto». A la lectura sigue un repique general de campanas. 
Todo esto tiene lugar el día 27.

El 29, el Ayuntamiento y todo el vecindario asiste a la solemne misa y antes del 
ofertorio, se leyó de nuevo el texto constitucional, prestando todos los asistentes el ju­
ramento. Finalizan los actos cívicos-religiosos entonando un Te Deum.

El acta lleva fecha del 30 de septiembre.

28. - Villamanrique de Tajo35

Don José CASTAÑOS, comisionado para la publicación y jura de la Constitución, 
manda un oficio anunciando su visita a la villa el día 2 de octubre, venía de Fuenti- 
dueña de Tajo. Enseguida se comunica la noticia al vecindario, y se levanta en la plaza 
un tablado, adornado con colgaduras y con todo lo mejor posible, colocándose un re­
trato de Femando VII. Por la Justicia se mandó recado al señor cura y éste lo comu­
nicara al resto de la clerecía. El alguacil avisó que el día 2 nadie saliera de la villa.

El Ayuntamiento, el clero y el vecindario se dirigen al camino de Fuentidueña para 
recibir al comisionado, que lo fue con salvas de tiros y aclamaciones, acompañándo­
le a la posada que se le había preparado.

Después, el comisionado, acompañado de las autoridades civiles, eclesiásticas y 
el pueblo, marchan a la Plaza Pública, en donde estaba el tablado. El fiel de fechos 
leyó la Constitución; «haciéndose frente a las Casas Consistoriales destrozadas por los 
franceses, entre otros muchos edificios».

Finaliza todo con vivas y salvas; regresa el comisionado a su posada, en ella se 
sirvió un refresco «a todas las autoridades y personas de distinción». Se iluminó el ta­
blado en donde estaba el retrato del rey, así mismo todas las calles y casas de la villa. 
Se celebra un baile público.

Se suspende el juramento en la iglesia por carecer del ejemplar de la Constitución 
hasta que llega, teniendo lugar el 17 de octubre, día en el que don Pablo FERNÁNDEZ 
DE VELASCO, comisionado para la distribución de esos ejemplares entrega uno. En 
una misa solemne se verifica el juramento, cantándose un Te Deum. Antes del oferto­
rio se leyó la Constitución, no hubo exhorto, por estar enfermo el párroco. Toma el ju­
ramento don Leonardo GONZÁLEZ, ex-carmelita descalzo, quien fue el oficiante.

34 Es secretario del Ayuntamiento Francisco Martínez.
35 Esteban Díaz, es el f i e l  d e  f e c h o s  que actúa, en este caso, en las ocurrencias de escribano.
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Publicación y jura en CHAMARTÍN
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Portada de los actos habidos en LOECHES
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írtifícación de los actos, con la firma de las autoridades en (La) OLMEDA DE LA CEBOLLA
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